RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001992 , E. 4768/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con el contrato de fideicomiso llamado “Fideicomiso de Jefatura de Policía de Montevideo y Dirección Nacional de Bomberos”, a celebrarse con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

RESULTANDO: 1) que el objeto del contrato es la constitución de un fideicomiso de administración,  denominado “Fideicomiso de Jefatura de Policía de Montevideo y Dirección Nacional de Bomberos”, siendo el Fideicomitente el Ministerio del Interior y Fiduciaria la CND;

2) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera del contrato, el fideicomiso tiene por finalidad administrar los bienes fideicomitidos para la elaboración del anteproyecto y proyecto ejecutivo arquitectónico, la construcción del nuevo Cuartel de Bomberos y de la nueva Jefatura Departamental del Departamento de Montevideo, y el traslado de los muebles que alhajan los actuales edificios del Cuartel de Bomberos y de la Jefatura Departamental del Departamento de Montevideo a los edificios que se construirán;
3) que según emerge de la cláusula cuarta, el Ministerio del Interior se obliga a transferir al patrimonio autónomo, a titulo de fideicomiso de administración, los siguientes bienes y derechos:

a) derecho de propiedad de los inmuebles padrones 8664, 8690, 8699, 750, 753, 754, 755 y 3161;
b) partidas dinerarias adicionales a la detallada anteriormente a los efectos de complementar la partida inicialmente transferida, en caso que ello fuere necesario para el cumplimiento de la finalidad del Fideicomiso;
4) que con fecha 12 de noviembre de 2012, el Tribunal de Cuentas devolvió los antecedentes para mejor proveer, a los efectos de que el Ministerio informe respecto de la remuneración de la fiduciaria y el detalle de la partida dineraria a transferir;
5) que con fecha 17 de julio de 2013 el Ministerio del Interior informa:

a) los honorarios fijados por la Fiduciaria ascienden a 4,09 % de los pagos que haga el fideicomiso más impuestos;

b) la partida dineraria a transferir se estima en $ 580:470.400, producto del siguiente cálculo:
Jefatura de Policía de Montevideo: $ 180:910.000

Dirección Nacional de Bomberos:   $ 235:632.000

Dirección de Secretaría:                  $ 237:440.000

                                                         $ 653:982.000

Valor base s/cédula catastral

Padrones Nº 8664, 8690, 750

753, 754, 755, 3161                          $ 73:511.600

Monto estimado de la

Partida dineraria                              $ 580:470.400

6) que el Fideicomitente depositará los fondos en cuenta abierta en el Banco República Oriental del Uruguay;
7) que la Fiduciaria administrará los bienes fideicomitidos con las facultades e instrucciones contenidas en el contrato. En tal carácter y, entre otras actividades, la administración fiduciaria del Fideicomiso comprenderá las siguientes tareas:
a)   recibir los aportes comprometidos por el Fideicomitente; 
b) celebrar todos los actos civiles y comerciales necesarios para el cumplimiento de la finalidad del fideicomiso. Para la selección de las personas físicas o jurídicas que celebren contrato con la Fiduciaria, ésta realizará procedimientos competitivos que aseguren el cumplimiento de los principios de publicidad, concurrencia e igualdad de los oferentes. Para la estructuración de los procedimientos competitivos antes mencionados, el Fideicomitente faculta expresamente a la Fiduciaria a enajenar los bienes inmuebles aportados al fideicomiso, previa conformidad de aquél al precio que oferten los interesados para la adjudicación de venta de los inmuebles; 
c) administrar e invertir el patrimonio del Fideicomiso, conforme a las disposiciones del contrato y a lo dispuesto por la normativa vigente aplicable;
d) ejercer todas las acciones de defensa del patrimonio fideicomitido;
e) otorgar los poderes requeridos para la consecución del objeto del contrato; 
f)  abrir las cuentas bancarias que fueren necesarias para la administración del patrimonio fideicomitido;
g)  mantener un inventario y contabilidad separada de los bienes, derechos y obligaciones que integran el patrimonio del Fideicomiso conforme con las normas contables aplicables en Uruguay. En caso que sea Fiduciaria en varios negocios  de fideicomiso, deberá llevar contabilidad separada de cada uno de ellos;
h)   confeccionar y suministrar el informe de rendición de cuentas establecido en la cláusula noveno del contrato;
i)    suministrar la información requerida por el Auditor Externo;
j)   guardar reserva respecto a las operaciones, actos, contratos, documentos e información relacionada en el presente contrato;
k)   concluído el Fideicomiso ante su extinción, liquidación o sustitución, deberá transferir los bienes remanentes del patrimonio fiduciario; y
l)  cumplir con las restantes tareas razonablemente necesarias para la administración del  Fideicomiso;

8) que la cláusula octava prevé que la Fiduciaria efectuará inversiones en instrumentos de deuda del gobierno emitidos por el Banco Central del Uruguay (BCU) y depósitos en el BROU. Tales inversiones serán realizadas reservando fondos disponibles para efectuar los pagos que correspondan;
9) que según surge de la cláusula novena, la Fiduciaria confeccionará y presentará al Fideicomitente anualmente y dentro de los 3 meses siguientes al cierre del ejercicio económico, estados contables del fideicomiso, acompañados de informe de auditoría externa, y rendición de cuenta documentada  o comprobable de la versión, utilización o gestión de los bienes fideicomitidos al Ministerio del Interior dentro de un plazo de 60 días contados a partir del ultimo día del mes en que la recepción de las sumas transferidas, de acuerdo con  lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;                             
10) que una vez ocurrida la extinción del Fideicomiso, la Fiduciaria procederá a la liquidación del mismo de acuerdo a lo establecido por la Ley 17.703. La Fiduciaria entregará a la fideicomitente el remanente de los fondos que integren el Fideicomiso una vez que se haya pagado cualquier remuneración pendiente a favor de la Fiduciaria; 

CONSIDERANDO:  1) que de acuerdo con lo establecido por el Decreto 574/974 le compete al Ministerio del Interior la política nacional del orden público y de la protección de los derechos humanos; la conservación y restauración del orden, la seguridad y la tranquilidad en lo interior y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios; los servicios generales de policía del orden, la seguridad, la tranquilidad en lo interior y además los servicios de policía del fuego y del tránsito;                           

 2) que por su parte, el Artículo 11 de la               Ley 15.785 en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley 18.602, establece en su Literal B) que la CND tendrá como cometido ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internacionales;
3) que el Artículo 81 del TOCAF establece que los bienes inmuebles del Estado y los del tesoro cultural de la Nación, no podrán enajenarse ni gravarse en forma alguna, sin la expresa disposición de una ley, o con la autorización de la Junta Departamental. La autorización deberá indicar el destino de su producido. Lo anteriormente dispuesto será de aplicación a la enajenación de bienes inmuebles a un fideicomiso. Si el contrato de fideicomiso facultase al fiduciario a enajenar a terceros  los referidos bienes, deberá establecerse en el mismo que, para el llamado y selección de ofertas, se observarán procedimientos que cumplan con los principios de publicidad, igualdad de los oferentes y concurrencia.  Dicho contrato deberá establecer como destino del producido, el indicado por la norma habilitante;
4) que en el caso, se enajenan bienes inmuebles por parte del Ministerio del Interior al Fideicomiso, y a su vez se prevé la enajenación de éstos por parte de la Fiduciaria, sin que exista norma legal que habilite el procedimiento realizado;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 3 y 4; y
2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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